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Hechos Relevantes

Agencias de Bolsa

Valores Unión S.A. Agencia de Bolsa

Ha comunicado que el 25 de julio de 2022, la señora Rocío Fátima Ortega García
presentó renuncia al cargo de Jefe de Administración y Finanzas, desempeñando
funciones hasta el 31 de julio de 2022.

A partir del 1 de agosto de 2022, designa a la señora Maria Raquel Castro Prado en el
cargo de Jefe de Administración y Finanzas a.i. 

Empresas Privadas (Emisores)

Tigre S.A. Tubos, Conexiones y Cables

Ha comunicado que en reunión de Directorio de 25 de julio de 2022, se determinó lo
siguiente: 

Aprobar la ampliación del plazo adicional hasta el 18 de octubre de 2022, para que la
empresa vinculada Dura Plastic Products LLC., proceda al cumplimiento del pago del
saldo deudor de la suma de USD1.000.000.- a favor de Tigre S.A. Tubos, Conexiones y
Cables. 

Se mantienen sin modificaciones ni cambios las demás condiciones del préstamo
establecida al momento de su concesión y que no son modificadas en la fecha. 

Ha comunicado que en reunión de Directorio de 25 de julio de 2022, se determinó lo
siguiente: 

Aprobar el otorgamiento del préstamo de dinero destinado para capital de giro en la
suma de USD1.000.000.- a favor de la compañía vinculada e integrante del Grupo
Tigre, denominada TIGRE ECUADOR S.A. ECUATIGRE, legalmente constituida bajo
las leyes de la República del Ecuador.  

Encomendar a los apoderados y representantes legales de la Sociedad señores Luca
Vesco y Marco Antonio Nostas Mileta, proceder a la suscripción del respetivo contrato
de préstamo con la compañía vinculada e integrante del Grupo Tigre, denominada
TIGRE ECUADOR S.A. ECUATIGRE. 
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Ha comunicado que en reunión de Directorio de 25 de julio de 2022, se determinó lo
siguiente: 

Aprobar el otorgamiento del préstamo de dinero destinado para capital de giro en la
suma de USD2.000.000.- a favor de la compañía vinculada e integrante del Grupo
Tigre, denominada TIGRE PERÚ-TUBOS Y CONEXIONES S.A., legalmente constituida
bajo las leyes de la República del Perú. 

Encomendar a los apoderados y representantes legales de la Sociedad señores Luca
Vesco y Marco Antonio Nostas Mileta, proceder a la suscripción del respetivo contrato
de préstamo con la compañía vinculada e integrante del Grupo Tigre, denominada
TIGRE PERÚ-TUBOS Y CONEXIONES S.A. 

Noticias

Agencias de Bolsa

BISA S.A. Agencia de Bolsa

Ha comunicado que el 25 de julio de 2022, concluyó con el pago del Cupón N° 3 de la
Emisión de Bonos PLASTIFORTE - Emisión 1 (Serie Única) dentro del Programa de
Emisiones de Bonos PLASTIFORTE. 

Ha comunicado que el 25 de julio de 2022, concluyó con el pago del Cupón N° 22 de
los Bonos Gas & Electricidad S.A. (Serie B). 

Empresas Privadas (Emisores)

Distribuidora de Electricidad La Paz S.A. DELAPAZ

Ha comunicado que el 22 de julio de 2022, efectuó el pago anticipado del saldo a capital
correspondiente al préstamo de Bs14.000.000.- que otorgó el Banco Mercantil Santa
Cruz S.A. a Distribuidora de Electricidad La Paz S.A. DELAPAZ el 30 de octubre de
2020. 

Ingenio Sucroalcoholero AGUAÍ S.A.

Ha comunicado que en reunión de Directorio de 26 de julio de 2022, se determinó lo
siguiente: 

Analizar y aprobar el Informe de la Presidencia y Gerencia General. 

Empresas Privadas (Emisores)
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Banco Ganadero S.A.

Ha comunicado que el señor Ronald Gutierrez López - Gerente General, estará ausente
desde el 25 de julio hasta el 5 de agosto del presente año, retornará a sus funciones el
8 de agosto, por lo que asumirá el cargo de Gerente General a.i. el señor Adolfo
Guzman R., Representante Legal del Banco. 

Banco para el Fomento a Iniciativas Económicas S.A.

Ha comunicado el cumplimiento de los Compromisos Financieros al 30 de junio de
2022, asumidos en el Prospecto de Emisión de Bonos que se detalla a continuación:

“Bonos Subordinados BANCO FIE 3”.

 

Indicadores Financieros Compromiso Jun- 22

Coeficiente de Adecuación Patrimonial (CAP) CAP>= 11% 11,82%

Indicador de Liquidez (IL) IL>= 45% 57,12%

Indicador de Cobertura (IC) IC>= 130% 389,49%

Nota: Considerando el promedio de los últimos 3 meses calculado cada fin de mes.

 

Asimismo, tiene a bien informar el cumplimiento de los Compromisos Financieros al 30
de junio de 2022, asumidos en los Prospectos de Emisión de Bonos que se detallan a
continuación:

- “Bonos BANCO FIE 2 – Emisión 1”.

- “Bonos BANCO FIE 2 – Emisión 2”.

- “Bonos BANCO FIE 2 – Emisión 3”.

- “Bonos Subordinados BANCO FIE 4”.

- “Bonos Subordinados BANCO FIE 5”.

- “Bonos BANCO FIE 3 – Emisión 1”.

- “Bonos BANCO FIE 3 – Emisión 2”.

- “Bonos Subordinados BANCO FIE 6”.

- “Bonos BANCO FIE 3 – Emisión 3”.
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- “Bonos BANCO FIE 3 – Emisión 3”.

 

Indicadores Financieros Compromiso Jun- 22

Coeficiente de Adecuación Patrimonial (CAP) CAP>= 11% 11,82%

Indicador de Liquidez (IL) IL>= 45% 57,12%

Indicador de Cobertura (IC) IC>= 100% 389,49%

Nota: Considerando el promedio de los últimos 3 meses calculado cada fin de mes. 

Ha comunicado que en reunión de Directorio de 25 de julio de 2022, se determinó lo
siguiente: 

Designar a la señora María Luisa Campuzano Alcázar como Gerenta Nacional de
Auditoría Interna a.i. el 29 de julio, 5, 12 y 19 de agosto de 2022, debido al uso de
vacaciones de la Gerenta Nacional de Auditoría Interna titular, señora Ninozka Angélica
Villegas Gironda. 

Banco PYME Ecofuturo S.A.

Ha comunicado que el 25 de julio de 2022, procedió con la apropiación contable por
Incremento de Capital Pagado por un importe de Bs1.794.400.- provenientes de la
capitalización de Resultados de la Gestión 2021, según consta en la Acta de la Junta
General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 22 de febrero de la gestión 2022,
con lo cual, el Capital Pagado ascenderá a Bs304.909.300.- y de acuerdo a lo
determinado mediante nota ASFI/DSR I/R – 151846/2022 emitida por la Autoridad de
Supervisión del Sistema Financiero (ASFI). 

Banco Solidario S.A.

Ha comunicado la designación temporal del señor Alexander Angola Flores, en el cargo
de Gerente Regional - El Alto a.i., a partir del 26 de julio de 2022 y será efectivo hasta el
2 de agosto de 2022, periodo en el que el señor Robert Torrez Peralta se encontrará
con baja médica. El mismo retornará a sus funciones habituales en el cargo de Gerente
Regional - El Alto, a partir del 3 de agosto de 2022. 

Sociedades de Titularización

Bisa Sociedad de Titularización S.A.

Ha comunicado que el 22 de julio de 2022, concluyó con el pago de los siguientes

4/6



Cupones:

- Cupón N° 47 de los Valores de Titularización BISA ST – FUBODE IFD (Series D y E).

- Cupón N° 11 de los Valores de Titularización BISA ST – FUBODE II (Series A, B, C y
D). 

Resoluciones Administrativas

AUTORIDAD DE SUPERVISIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO

Banco PYME Ecofuturo S.A.

ASFI/871/2022 de 19 de julio de 2022

RESUELVE:

Sancionar al BANCO PYME ECOFUTURO S.A. con multa, por los cargos N° 1, 2 y 3 de
la Nota de Cargos ASFI/DSV/R-116029/2022 de 8 de junio de 2022, al haber incumplido
lo dispuesto en el segundo párrafo del Artículo 68 y el Inciso a) del Artículo 75 de la Ley
N° 1834 del Mercado de Valores de 31 de marzo de 1998; los incisos b., c. y h. del
Artículo 2°, Sección 2, Capítulo VI del Reglamento del Registro del Mercado de Valores,
contenido en el Título I, Libro 1° de la Recopilación de Normas para el Mercado de
Valores, en su modificación aprobada por Resolución ASFI/378/2018 y publicada
mediante Circular ASFI/532/2018, ambas de 14 de marzo de 2018 (vigente al momento
del incumplimiento); asi como la Carta Circular ASFI/DSVSC/2648/2012 de 9 de mayo
de 2012, conforme a las consideraciones establecidas en la presente Resolución. 

Ibolsa Agencia de Bolsa S.A.

ASFI/869/2022 de 19 de julio de 2022

RESUELVE:

ÚNICO.- Sancionar a IBOLSA AGENCIA DE BOLSA S.A. con amonestación por los
cargos N° 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, notificados mediante Nota de Cargos ASFI/DSV/R-
117835/2022 de 9 de junio de 2022, al haber incumplido lo dispuesto en el Inciso b),
Artículo 8°, Sección 1 del Capítulo III del Reglamento para Agencias de Bolsa,
contenido Título I del Libro 4° de la RNMV, así como a su normativa interna referida a la
Prevención de Legitimación de Ganancias Ilícitas, Financiamiento del Terrorismo y
Delitos Precedentes, prevista en el Inciso h) del acápite de antecedentes de la "Política
Conozca a su Cliente y Beneficiario Económico", aprobado en su última versión 3,
mediante Acta de Reunión de Directorio de 29 de 03 de marzo de 2019, el Apartado
“Incorporación del personal”, del Capítulo V de la "Política Conozca a su Cliente y
Beneficiario Económico" de la Agencia de Bolsa, aprobada mediante Acta de Reunión
de Directorio N°008 de 27 de marzo de 2017 y sus versiones posteriores, el Capítulo V
de la "Política Conozca a su Cliente y Beneficiario Económico" de la Agencia de Bolsa,
aprobada mediante Acta de Reunión de Directorio N°008 de 27 de marzo de 2017, así
como a su versión 1 aprobada mediante Acta de Reunión de Directorio N° 07/2018 de

5/6



10 de abril de 2018, el Punto 6.3. del "Manual Interno de Prevención, Detección, Control
y Reporte de LGI/FT y/o DP", aprobada mediante Acta de Reunión de Directorio N° 007
de 10 de abril de 2018, el Inciso o. del numeral 3.14 del "Manual Interno de Prevención,
Detección, Control y Reporte de LGI/FT y/o Delitos Precedentes", aprobado en Reunión
de Directorio N° 08 de 27 de marzo de 2017, así como el inciso j. del numeral 3.9.1. del
citado Manual en su versión aprobada mediante Acta de Reunión de Directorio N° 07 de
10 de abril de 2018, el Apartado XIV del "Manual de Procedimientos Identificación de
Personas Expuestas Políticamente y Públicamente", aprobado en la Reunión de
Directorio N° 007 de 10 de abril de 2018 y el Inciso f. del numeral 3.14 del "Manual
Interno de Prevención, Detección, Control y Reporte de LGI/FT y/o DP", aprobado en la
Reunión de Directorio N° 08 de 27 de marzo de 2017, así como el inciso f. del numeral
3.9.1. del citado Manual en su versión aprobada mediante Acta de Reunión de
Directorio N° 07 de 10 de abril de 2018, conforme a las consideraciones establecidas en
la presente Resolución. 
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